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XY PREPAGO S.A. 
 
 
NOTAS A LOS ESTADOS FI NANCI EROS  
POR EL AÑO TERMI NADO EL 3 1  DE DI CI EMBRE DEL 2 0 1 7  
 
 
1 . I NFORMACI ÓN GENERAL 

 
La Com pañía fue const ituida en la ciudad de Quito el 8 de noviembre del 2007 e inscrita 
en el Regist ro Mercant il el 16 de noviembre del 2007 bajo la denom inación social de XY 
Prepago S.A.  Su objet ivo principal es la prestación de servicios de interconexión por 
medio de su plataforma tecnológica.  

 
La cont roladora final de la Compañía es Paga Todo I nternacional SAPI  de C.V., empresa 
dom iciliada en México y su cont roladora inm ediata es Codepret  S.A., empresa de 
nacionalidad ecuatoriana. 
 
Al 31 de diciembre del 2017 y 2016, la Compañía no t iene empleados. 
 
La información contenida en estos estados financieros es responsabilidad de la 
Adm inist ración de la Compañía. 
 
 

2 . POLÍ TI CAS CONTABLES SI GNI FI CATI VAS 
 

2 .1  Declaración de cum plim iento -  Los estados financieros han sido preparados de 
conform idad con las Normas I nternacionales de I nform ación Financiera (NI I F)  
em it idas por el Consejo de Normas I nternacionales de Contabilidad ( I ASB) . 
 

2 .2  Moneda funcional -  La moneda funcional de la Compañía es el Dólar de los 
Estados Unidos de América (U.S. dólar) , la cual es la moneda de circulación en el 
Ecuador. 

 
2 .3  Bases de preparación  -  Los estados financieros han sido preparados sobre las 

bases del costo histór ico, tal como se explica en las polít icas contables incluidas 
más abajo.  El costo histór ico está basado generalm ente en el valor razonable de 
la cont raprestación ent regada a cambio de bienes y servicios. 

 
El valor razonable es el precio que se recibir ía por vender un act ivo o el valor 
pagado para t ransferir  un pasivo ent re part icipantes de un mercado en la fecha de 
valoración, independientemente de si ese precio es directamente observable o 
est imado ut ilizando ot ra técnica de valoración.  Al est imar el valor razonable de un 
act ivo o un pasivo, la Com pañía t iene en cuenta las característ icas del act ivo o 
pasivo que los part icipantes del mercado tomarían en cuenta al fij ar el precio del 
act ivo o pasivo a la fecha de m edición.  El valor razonable a efectos de medición 
y/ o de revelación en los estados financieros, se determ ina sobre una base de este 
t ipo, a excepción de las t ransacciones relacionadas a las operaciones de 
arrendam iento que están dent ro del alcance de la NI C 17, y las mediciones que 
t ienen algunas sim ilitudes con el valor razonable, pero no son su valor razonable, 
tal como el valor en uso de la NI C 36. 
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Adicionalmente, a efectos de información financiera, las mediciones efectuadas a 
valor razonable se clasifican en el nivel 1, 2 o 3 con base en el grado de 
importancia de los insumos para la medición del valor razonable en su totalidad, 
los cuales se describen a cont inuación:  
 

Nivel 1:  Son precios cot izados (sin ajustar)  en mercados act ivos para act ivos o 
pasivos idént icos que la ent idad puede acceder a la fecha de medición. 
 
Nivel 2:  I nsumos dist intos a los precios cot izados incluidos en el Nivel 1 que sean 
observables para el act ivo o pasivo, ya sea directa o indirectamente. 
 

Nivel 3:  Son datos no observables para el act ivo o pasivo. 
 
Los importes de las notas a los estados financieros están expresados en U.S. 
dólares, excepto cuando se especifique lo cont rario. 
 
A cont inuación, se describen las pr incipales polít icas contables adoptadas en la 
preparación de estos estados financieros y sus revelaciones. 

 
2 .4  Bancos -  I ncluye el efect ivo de libre disponibilidad m antenido en ent idades 

financieras locales con una calificación de r iesgo m ínim a de A+ . 
 

2 .5  Muebles y equipos 
 
2 .5 .1  Medición en el m om ento del reconocim iento -  Las part idas de 

m uebles y equipos se m iden inicialm ente por su costo. 
 

El costo de muebles y equipos comprende su precio de adquisición más 
todos los costos directamente relacionados con la ubicación y la puesta en 
condiciones de funcionam iento. 

 
2 .5 .2  Medición posterior a l reconocim iento: m odelo del costo -  Después 

del reconocim iento inicial,  los muebles y equipos son regist radas al costo 
m enos la depreciación acum ulada y el importe acumulado de las pérdidas 
de deterioro de valor. 

 
Los gastos de reparaciones y m antenim ientos m enores se im putan a 
resultados en el período en que se producen.   

 
2 .5 .3  Método de depreciación y vidas út iles -  El costo de m uebles y equipos 

se deprecia de acuerdo con el método de línea recta.  La vida út il 
est imada, valor residual y método de depreciación son revisados al final 
de cada año, siendo el efecto de cualquier cam bio en el est imado 
regist rado sobre una base prospect iva. 

 
A cont inuación, se presentan las principales part idas de m uebles y equipos 
y las vidas út iles usadas en el cálculo de la depreciación:  

 
Í tem  Vida út il (en años)
  
Muebles y enseres  10 
Equipos de oficina 10 
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2 .5 .4  Ret iro o venta de m uebles y equipos -  La ut ilidad o pérdida que surja 
del ret iro o venta de una part ida de muebles y equipos es calculada como 
la diferencia ent re el precio de venta y el valor en libros del act ivo y 
reconocida en resultados. 

 
2 .5 .5  Deterioro del valor de los act ivos tangibles -  Al final de cada período, 

la Compañía evalúa los valores en libros de sus act ivos tangibles a fin de 
determ inar si existe un indicat ivo de que estos act ivos han sufr ido alguna 
pérdida por deterioro.  En tal caso, se calcula el importe recuperable del 
act ivo o unidad generadora de efect ivo a fin de determ inar el alcance de la 
pérdida por deterioro (de haber alguna) .  

 
Al 31 de diciembre del 2017 y 2016, no se determ inó deterioro de los 
act ivos tangibles. 

 
2 .6  I m puestos -  El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a 

la renta por pagar corr iente y el im puesto diferido. 
 
2 .6 .1  I m puesto corr iente  -  Se basa en la ut ilidad gravable ( t r ibutaria)  

regist rada durante el año.  La ut ilidad gravable difiere de la ut ilidad 
contable, debido a las part idas de ingresos o gastos imponibles o 
deducibles y part idas que no serán gravables o deducibles.  El pasivo de la 
Compañía por concepto del impuesto corr iente se calcula ut ilizando las 
tasas fiscales aprobadas al final de cada período. 

 
2 .6 .2  I m puestos difer idos -  Se reconocen sobre las diferencias temporarias 

determ inadas ent re el valor en libros de los act ivos y pasivos incluidos en 
los estados financieros consolidados y sus bases fiscales.  Un pasivo por 
impuesto difer ido se reconoce generalmente para todas las diferencias 
temporarias imponibles.  Un act ivo por impuesto difer ido se reconoce por 
todas las diferencias temporarias deducibles, en la medida en que resulte 
probable que la Compañía disponga de ut ilidades gravables futuras cont ra 
las que se podría cargar esas diferencias tem porarias deducibles.  Estos 
act ivos y pasivos no se reconocen si las diferencias temporarias surgen del 
reconocim iento inicial (dist into al de la combinación de negocios)  de ot ros 
act ivos y pasivos en una operación que no afecta la ut ilidad gravable 
( t r ibutaria)  ni la contable.  Además, los pasivos por impuesto difer ido no 
se reconocen si la diferencia temporal surge del reconocim iento inicial de 
la plusvalía.  

 
El importe en libros de un act ivo por impuestos difer idos debe someterse 
a revisión al final de cada período sobre el que se informe y se debe 
reducir, en la medida que est ime probable que no dispondrá de suficiente 
ut ilidad gravable ( t r ibutaria) , en el futuro, como para perm it ir  que se 
recupere la totalidad o una parte del act ivo. 

 
Los act ivos y pasivos por im puestos difer idos se m iden empleando las 
tasas fiscales que se espera sean de aplicación en el período en el que el 
act ivo se realice o el pasivo se cancele, basándose en las tasas (y leyes 
fiscales)  que hayan sido aprobadas o práct icamente aprobadas al final del 
período que se informa. 
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La medición de los pasivos por impuestos diferidos y los act ivos por 
impuestos difer idos reflejará las consecuencias fiscales que se derivarían 
de la form a en que la ent idad espera, al final del período sobre el que se 
informa, recuperar o liquidar el importe en libros de sus act ivos y pasivos. 

 
La Com pañía com pensa act ivos por impuestos difer idos con pasivos por 
im puestos difer idos si, y solo sí t iene reconocido legalmente el derecho de 
compensarlos, frente a la m isma autoridad fiscal, los importes reconocidos 
en esas part idas y el Grupo t iene la intención de liquidar sus act ivos y 
pasivos como netos. 

 
2 .6 .3  I m puestos corr ientes y difer idos -  Se reconocen com o ingreso o gasto, 

y son incluidos en el resultado, excepto en la m edida en que hayan 
surgido de una t ransacción o suceso que se reconoce fuera del resultado 
ya sea en ot ro resultado integral o directam ente en el pat r im onio, en cuyo 
caso el impuesto también se reconoce fuera del resultado;  o cuando 
surgen del regist ro inicial de una combinación de negocios.  

 
2 .7  Provisiones -  Se reconocen cuando la Compañía t iene una obligación presente 

(ya sea legal o implícita)  como resultado de un suceso pasado, es probable que la 
Compañía tenga que desprenderse de recursos que incorporen beneficios 
económ icos para cancelar la obligación, y puede hacerse una est imación fiable del 
importe de la obligación. 
 
El importe reconocido como provisión debe ser la mejor est imación del desembolso 
necesario para cancelar la obligación presente, al final de cada período, teniendo 
en cuenta los r iesgos y las incert idum bres correspondientes.   
 

2 .8  Reconocim iento de ingresos -  Se calculan al valor razonable de la 
cont raprestación cobrada o por cobrar, teniendo en cuenta el importe est imado de 
cualquier descuento, bonificación o rebaja comercial que la Compañía pueda 
otorgar.  
 
2 .8 .1  Prestación de servicios -  Los ingresos por servicios son reconocidos en 

resultados en el período en que se presta el servicio. 
 

2 .9  Costos y gastos -  Se regist ran al costo histórico.  Los costos y gastos se 
reconocen a medida que son incurr idos, independientem ente de la fecha en que se 
haya realizado el pago, y se regist ran en el período en el que se conocen. 

 
2 .1 0  I nst rum entos financieros -  Los act ivos y pasivos financieros se reconocen 

cuando una ent idad del grupo pasa a formar parte de las disposiciones 
cont ractuales del inst rumento.  
 
Los act ivos y pasivos financieros se m iden inicialmente al valor razonable.  Los 
costos de t ransacción que son directamente at r ibuibles a la adquisición o em isión 
de act ivos y pasivos financieros (dist intos a los act ivos y pasivos financieros 
designados al valor razonable con cambio en los resultados)  se agregan o deducen 
del valor razonable de los act ivos o pasivos financieros, cuando sea apropiado, al 
momento del reconocim iento inicial.   Los costos de t ransacción directamente 
at r ibuibles a la adquisición de act ivos o pasivos financieros designados al valor 
razonable con cambio en los resultados se reconocen de inm ediato en el resultado 
del período. 
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2 .1 1  Act ivos financieros -  Los act ivos financieros se clasifican dent ro de las siguientes 
categorías:  “ inversiones m antenidas hasta el vencim iento”  y “préstamos y cuentas 
por cobrar” .  La clasificación depende de la naturaleza y propósito de los act ivos 
financieros y se determ ina al mom ento del reconocim iento inicial.   Todas las 
com pras o ventas regulares de act ivos financieros son reconocidas y dadas de baja 
a la fecha de la t ransacción.  Las com pras o ventas regulares son todas aquellas 
compras o ventas de act ivos financieros que requieran la ent rega de act ivos dent ro 
del marco de t iempo establecido por una regulación o acuerdo en el mercado. 

 
2 .1 1 .1  Método de la  tasa de interés efect iva -  El método de la tasa de interés 

efect iva es un método de cálculo del costo amort izado de un inst rum ento 
financiero y de imputación del ingreso financiero a lo largo del período 
relevante.  La tasa de interés efect iva es la tasa de descuento que iguala 
exactamente los flujos de efect ivo por cobrar o por pagar est imados 
( incluyendo com isión, puntos básicos de intereses pagados o recibidos, 
costos de t ransacción y ot ras primas o descuentos que estén incluidos en 
el cálculo de la tasa de interés efect iva)  a lo largo de la vida esperada del 
inst rum ento financiero o, cuando sea adecuado, en un período m ás corto, 
con el importe neto en libros en el reconocim iento inicial.  

 
Los ingresos son reconocidos sobre la base de la tasa de interés efect iva 
para los inst rum entos de deuda dist intos a los act ivos financieros 
clasif icados al valor razonable con cambio en los resultados. 

 
2 .1 1 .2  I nversiones m antenidas hasta el vencim iento -  Son act ivos 

financieros no derivados con pagos fijos o determ inables y fechas de 
vencim iento fijas que la Compañía t iene la intención afirmat iva y 
capacidad de m antener hasta el vencim iento.  Luego del reconocim iento 
inicial,  las inversiones mantenidas hasta el vencim iento se m iden al costo 
amort izado usando el método de la tasa de interés efect iva m enos 
cualquier deterioro.  

 
2 .1 1 .3  Préstam os y cuentas por cobrar  -  Son act ivos financieros no derivados 

con pagos fijos o determ inables que no son cot izados en un mercado 
act ivo. Las part idas por cobrar ( incluyendo las cuentas por cobrar 
com erciales y ot ras cuentas por cobrar)  son medidos al costo amort izado. 

 
Los ingresos por intereses se reconocen aplicando la tasa de interés 
efect iva, excepto por las cuentas por cobrar a corto plazo cuando el 
reconocim iento del interés resulte inmaterial.  

 
2 .1 1 .4  Deterioro de valor de act ivos financieros -  Los act ivos financieros 

dist intos aquellos designados al valor razonable con cambios en los 
resultados son probados por deterioro de valor al final de cada periodo 
sobre el cual se inform a.  Un act ivo financiero estará deteriorado cuando 
exista evidencia objet iva del deterioro como consecuencia de uno o más 
eventos que hayan ocurr ido después del reconocim iento inicial del act ivo y 
los flujos de efect ivo futuros est imados del act ivo financiero se han visto 
afectados.  

 
Para las inversiones pat r imoniales disponibles para la venta, se considera 
que una caída significat iva o prolongada en el valor razonable del t ítulo 
valor por debajo de su costo es una evidencia objet iva de deterioro. 
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Para todos los ot ros act ivos financieros, la evidencia objet iva de deterioro 
de valor podría incluir :  

 
 Dificultades financieras significat iva del em isor o del obligado;  o 

 
 I nfracciones de las cláusulas cont ractuales, tales com o 

incumplim ientos o moras en el pago de los intereses o el pr incipal;  o 
 
 Es probable que el prestatario ent re en quiebra o en ot ra forma de 

reorganización financiera;  o 
 
 La desaparición de un mercado act ivo para ese act ivo financiero 

debido a dificultades financieras. 
 

Para ciertas categorías de act ivos financieros, com o cuentas com erciales 
por cobrar, un act ivo cuyo deterioro no ha sido evaluado individualmente, 
y es evaluado por deterioro sobre una base colect iva.  Ent re la evidencia 
objet iva de que una cartera de cuentas por cobrar podría estar 
deteriorada se podría incluir  la experiencia pasada de la Com pañía con 
respecto al cobro de los pagos, un incremento en el número de pagos 
at rasados en la cartera que superen el período de crédito promedio de 30 
días, así como cambios observables en las condiciones económ icas locales 
y nacionales que se relacionen con el incumplim iento en los pagos. 

 
Para los act ivos financieros regist rados al costo am ort izado, el im porte de 
la pérdida por deterioro de valor es la diferencia ent re el importe en libros 
y el valor presente de los flujos futuros est imados del act ivo, descontados 
a la tasa de interés efect iva original del act ivo financiero.  

 
Para los act ivos financieros regist rados al costo, el im porte de la pérdida 
por deterioro de valor se m ide com o la diferencia ent re el importe en 
libros del act ivo y el valor presente de los flujos est im ados de efect ivo 
descontados a la tasa de retorno actual del mercado para un act ivo 
financiero sim ilar.  Dicha pérdida por deterioro de valor no será reversada 
en períodos subsiguientes.  

 
El importe en libros del act ivo financiero se reduce por la pérdida por 
deterioro de valor directamente para todos los act ivos financieros excepto 
para las cuentas comerciales por cobrar, donde el importe en libros se 
reduce a t ravés de una cuenta de provisión.  Cuando se considera que una 
cuenta comercial por cobrar es incobrable, se elim ina cont ra la cuenta de 
provisión.  La recuperación posterior de los montos previamente 
elim inados se convierte en créditos cont ra la cuenta de provisión.  Los 
cambios en el importe en libros de la cuenta de provisión se reconocen en 
el estado del resultado del período. 

 
Para los act ivos financieros regist rados al costo, si, en un período 
posterior, el importe de la pérdida por deterioro de valor dism inuye y la 
m isma puede estar relacionada de manera objet iva con un evento 
ocurr ido luego de que el deterioro de valor fue reconocido, la pérdida por 
deterioro de valor previamente reconocida se reversa con cambio en los 
resultados siempre y cuando el monto en libros de la inversión a la fecha 
en que se reversa el deterioro no exceda el importe que hubiera resultado 
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de costo amort izado en caso de que no se hubiera reconocido el deterioro 
de valor. 

 
2 .1 1 .5  Baja de los act ivos financieros – La Com pañía da de baja un act ivo 

financiero únicam ente cuando expiren los derechos cont ractuales sobre los 
flujos de efect ivo del act ivo financiero, o cuando t ransfiera de manera 
sustancial los r iesgos y beneficios inherentes a la propiedad del act ivo 
financiero a ot ra ent idad.  Si el Fideicom iso no t ransfiere ni ret iene 
substancialm ente todos los r iesgos y beneficios inherentes a la propiedad 
y cont inúa reteniendo el cont rol del act ivo t ransferido, el Fideicom iso 
reconocerá su part icipación en el act ivo y la obligación asociada por los 
montos que tendría que pagar. Si la Compañía ret iene sustancialmente 
todos los r iesgos y ventajas inherentes a la propiedad de un act ivo 
financiero t ransferido, la Compañía cont inuará reconociendo el act ivo 
financiero y tam bién reconocerá un préstamo garant izado de forma 
colateral por los ingresos recibidos.  

 
En la baja total en cuentas de un act ivo financiero, la diferencia ent re el 
importe en libros del act ivo y la suma de la cont raprestación recibida y por 
recibir , así como el resultado acumulado que habían sido reconocidos en 
ot ro resultado integral y acumulados en el pat r imonio se reconoce en el 
resultado del período. 

 
En caso de la baja parcial en cuentas de un act ivo financiero (es decir, 
cuando la Com pañía ret iene una opción para readquir ir  parte de un act ivo 
t ransferido) , la Compañía dist r ibuye el importe en libros anterior del act ivo 
financiero ent re la parte que cont inúa reconociendo bajo una part icipación 
cont inua, y la parte que ya no reconocerá sobre la base del valor 
razonable relat ivo de dichas partes a la fecha de la t ransferencia.  La 
diferencia ent re el importe en libros asignada a la parte que ya no 
cont inuará siendo reconocida y la suma de la cont raprestación recibida por 
la parte que ya no seguirá siendo reconocida y cualquier ganancia o 
pérdida acumulada asignada que hubiese sido reconocida en ot ro 
resultado integral se reconoce en el resultado del período.  La ganancia o 
pérdida acumulada que hubiese sido reconocida en ot ro resultado integral 
es dist r ibuida ent re la parte que cont inúa siendo reconocida y la parte que 
ya no será reconocida con base en los valores razonables relat ivos de 
ambas partes.  

  
2 .1 2  Pasivos financieros -  Los inst rumentos de deuda son clasificados com o pasivos 

financieros de conform idad con la sustancia del acuerdo cont ractual.   
 

Los pasivos financieros se clasifican como pasivo corr iente a menos que el 
Fideicom iso tenga derecho incondicional de difer ir  el pago de la obligación por lo 
m enos 12 m eses después de la fecha del estado de situación financiera. 

 
2 .1 2 .1  Otros pasivos financieros -  Los ot ros pasivos financieros ( incluyendo las 

cuentas por pagar comerciales y ot ras)  se m iden después del 
reconocim iento inicial al costo amort izado ut ilizando el método de la tasa 
de interés efect iva.   

 

2 .1 2 .2  Baja  de un pasivo financiero -  La Com pañía da de baja un pasivo 
financiero si,  y solo si,  expiran, cancelan o cumplen las obligaciones de la 
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Compañía.  La diferencia ent re el importe en libros del pasivo financiero 
dado de baja y la cont raprestación pagada y por pagar se reconoce en el 
resultado del período.  

 
2 .1 3  Norm as I nternacionales de I nform ación Financiera nuevas y revisadas 

que son m andatoriam ente efect ivas en el año actual -  Durante el año en 
curso, la aplicación de las modificaciones a las NI I F em it idas por el Consejo de 
Normas I nternacionales de Contabilidad ( I ASB) , y que son mandatoriamente 
efect ivas a part ir  del 1 de enero del 2017, no tuvieron impacto en los estados 
financieros de la Compañía. 
 

2 .1 4  Norm as nuevas y revisadas em it idas, pero aún no efect ivas -  La Compañía 
no ha aplicado la siguiente Norma I nternacional de I nformación Financiera (NI I F)  y 
Norma I nternacional de Contabilidad (NI C)  nueva revisada que ha sido em it ida 
pero aún no es efect iva, que perm ite aplicación ant icipada:  
 
 
 
NI I F 

 
 
Título 

Efect iva a part ir  de 
períodos que inicien  
en o después de 

   
NI I F 9 I nst rum entos financieros Enero 1, 2018 
NI I F 15 I ngresos procedentes de  

  cont ratos con clientes 
Enero 1, 2018 

 
N I I F 9  -  I nst rum entos financieros 
 
La NI I F 9 em it ida en noviembre del 2009, int rodujo nuevos requisitos para la 
clasif icación y medición de act ivos financieros.  Esta norma se modificó 
posteriormente en octubre del 2010 para incluir  los requisitos para la clasif icación 
y medición de pasivos financieros, así como su baja en los estados financieros, y 
en noviembre del 2013, incluyó nuevos requisitos para la contabilidad de cobertura 
general.  En julio del 2014, se em it ió ot ra versión revisada de la NI I F 9, 
pr incipalmente para incluir  lo siguiente:  
 
 Requerim ientos de deterioro para act ivos financieros y, 
 Modificaciones lim itadas a los requisitos de clasificación y medición al int roducir 

una categoría de medición a “valor razonable con cambios en ot ro resultado 
integral” , para ciertos inst rum entos deudores sim ples. 

 
Requisitos claves de la NI I F 9:  

 
 Todos los act ivos financieros que se clasifican dent ro del alcance de la NI C 39 -  

I nst rum entos Financieros, se reconocerán posteriormente a su costo 
am ort izado o valor razonable.  Específicamente, los inst rumentos de deuda que 
se m ant ienen dent ro de un m odelo de negocio cuyo objet ivo sea el de recaudar 
los flujos de efect ivo cont ractuales, y que tengan flujos de efect ivo 
cont ractuales que son únicam ente pagos de capital e intereses sobre el capital 
pendiente por lo general se m iden al costo amort izado al final de los períodos 
contables posteriores.  Los inst rumentos de deuda mantenidos en un modelo 
de negocio cuyo objet ivo se cumpla tanto al recaudar los flujos de efect ivo 
cont ractuales com o por la venta de act ivos financieros, y que tengan térm inos 
cont ractuales del act ivo financiero que dan lugar en fechas específicas a flujos 
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de efect ivo que solo const ituyen pagos de capital e intereses sobre el importe 
del pr incipal pendiente, son medidos a valor razonable con cambios en ot ro 
resultado integral.  Todas las ot ras inversiones de deuda y de pat r imonio se 
m iden a sus valores razonables al final de los períodos contables posteriores.  
Además, bajo la NI I F 9, las ent idades pueden hacer una elección irrevocable 
para presentar los cambios posteriores en el valor razonable de una inversión 
de pat r imonio (no mantenida para negociar ni que incluya una consideración 
cont ingente reconocida por el comprador en una combinación de negocios de 
acuerdo con NI I F 3)  en ot ro resultado integral, y solo con el ingreso por 
dividendos generalmente reconocido en el resultado del período. 

 
 En la m edición de los pasivos financieros designados a valor razonable con 

cambios en resultados, la NI I F 9 requiere que el importe generado por cambio 
en el valor razonable del pasivo financiero que sea at r ibuible a cambios en el 
r iesgo de crédito del referido pasivo, se presente en ot ro resultado integral, a 
menos que, el reconocim iento de los efectos de los cambios en el r iesgo de 
crédito del pasivo en ot ro resultado integral genere una asimet ría contable en 
el resultado del período.  Los cambios en el valor razonable at r ibuible al r iesgo 
de crédito de un pasivo financiero no son posteriorm ente reclasificados al 
resultado del período.  Según la NIC 39, la totalidad del importe del cambio en 
el valor razonable del pasivo financiero designado a valor razonable con 
cam bios en resultados se presenta en el resultado del período. 
 

 Respecto al deter ioro de act ivos financieros, la NI I F 9 establece un modelo de 
deterioro por pérdida credit icia esperada, cont rario al modelo de deterioro por 
pérdida credit icia incurr ida, de conform idad con la NI C 39.  El modelo de 
deterioro por pérdida credit icia esperada requiere que una ent idad contabilice 
las pérdidas credit icias esperadas y cambios en esas pérdidas credit icias 
esperadas en cada fecha de reporte para reflejar los cambios en el r iesgo 
credit icio desde el reconocim iento inicial.   En ot ras palabras, ya no es necesario 
que ocurra un evento antes de que se reconozcan las pérdidas credit icias.  

 
A la fecha de em isión de los estados financieros, la Adm inist ración de la Compañía 
se encuent ra en proceso de evaluar el impacto de la NI I F 9 en sus estados 
financieros, razón por lo cual, no se puede determ inar los efectos de la aplicación 
de la referida norma en los estados financieros y sus revelaciones. 
 
NI I F 1 5  -  I ngresos procedentes de contratos con los clientes 
 
En mayo del 2014, se em it ió la NI I F 15, que establece un m odelo extenso y 
detallado que deben ut ilizar las ent idades en el regist ro y reconocim iento de 
ingresos procedentes de cont ratos con clientes.  La NI I F 15 reem plazará el actual 
lineam iento de reconocim iento de ingresos, incluyendo la NI C 18 I ngresos, la NI C 
11 Cont ratos de Const rucción y las interpretaciones respect ivas en la fecha en que 
ent re en vigencia.  
 
El pr incipio fundamental de la NI I F 15 es que una ent idad debería reconocer el 
ingreso que representa la t ransferencia de bienes o servicios establecidos 
cont ractualmente a los clientes, en un importe que refleje la cont raprestación que 
la ent idad espera recibir  a cambio de bienes o servicios.  Específicam ente, la 
norma añade un modelo de 5 pasos para contabilizar el ingreso:  
 
Paso 1:   I dent ificar el cont rato con los clientes. 
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Paso 2:   I dent ificar las obligaciones de ejecución en el cont rato. 
Paso 3:   Determ inar el precio de la t ransacción. 
Paso 4:   Dist r ibuir el precio de t ransacción a las obligaciones de ejecución en el 

cont rato. 
Paso 5:   Reconocer el ingreso cuando (o en la medida que)  la ent idad sat isfaga la 

obligación. 
 
Según la NI I F 15, una ent idad contabiliza un ingreso cuando (o en la m edida que)  
se sat isfaga una obligación de ejecución, es decir, cuando el “ cont rol”  de los bienes 
y servicios relacionados con una obligación de ejecución part icular es t ransferido al 
cliente.  Se han añadido m uchos m ás lineam ientos detallados en la NI I F 15 para 
poder analizar situaciones específicas.  Adem ás, la NI I F 15 requiere am plias 
revelaciones.  
 
En abril 2016, el I ASB em it ió “Clar ificaciones a la NI I F 15”  en relación a la 
ident ificación de obligaciones de ejecución, consideraciones de principal versus 
agente, así como una guía de aplicación para licencias. 
 
La Compañía reconoce ingresos principalmente por la prestación del servicio de 
recaudación a su compañía relacionada Codepret  S.A. 
 
A la fecha de em isión de los estados financieros, la Adm inist ración de la Compañía 
se encuent ra en proceso de evaluar el impacto de la NI I F 15 en sus estados 
financieros, razón por lo cual, no se puede determ inar los efectos de la aplicación 
de la referida norma en los estados financieros y sus revelaciones. 
 
 

3 . ESTI MACI ONES Y JUI CI OS CONTABLES CRÍ TI COS 
 

La preparación de los presentes estados financieros en conform idad con NI I F requiere 
que la Adm inist ración realice ciertas est im aciones y establezca algunos supuestos 
inherentes a la act ividad económ ica de la ent idad, con el propósito de determ inar la 
valuación y presentación de algunas part idas que forman parte de los estados 
financieros.  En opinión de la Adm inist ración, tales est imaciones y supuestos estuvieron 
basados en la m ejor ut ilización de la información disponible al momento, los cuales 
podrían llegar a difer ir  de sus efectos finales. 
 
Las est im aciones y juicios subyacentes se revisan sobre una base regular.  Las 
revisiones a las est imaciones contables se reconocen en el período de la revisión y 
períodos futuros si la revisión afecta tanto al período actual como a períodos 
subsecuentes. 
 
A cont inuación, se presentan las est imaciones y juicios contables crít icos que la 
Adm inist ración de la Compañía ha ut ilizado en el proceso de aplicación de los cr iter ios 
contables:  
 
3 .1  Deterioro de act ivos -  A la fecha de cierre de cada período, o en aquella fecha 

que se considere necesario, se analiza el valor de los act ivos para determ inar si 
existe algún indicio de que dichos act ivos hubieran sufr ido una pérdida por 
deterioro.  En caso de que exista algún indicio se realiza una est imación del 
importe recuperable de dicho act ivo.  Si se t rata de act ivos ident ificables que no 
generan flujos de efect ivo de forma independiente, se est ima la recuperabilidad de 
la unidad generadora de efect ivo a la que pertenece el act ivo. 
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Las pérdidas por deterioro reconocidas en un act ivo en períodos anteriores son 
revert idas cuando se produce un cambio en las est imaciones sobre su importe 
recuperable incrementando el valor del act ivo con abono a resultados con el lím ite 
del valor en libros que el act ivo hubiera tenido de no haberse reconocido la pérdida 
por deterioro. 
 
Al 31 de diciembre del 2017, la Compañía realizó un análisis de deterioro de 
act ivos y no se ident ificó indicios de deterioro que requieran una provisión. 

 
3 .2  Est im ación de vidas út iles de m uebles y equipos -  La est imación de las vidas 

út iles y el valor residual se efectúan de acuerdo a lo mencionado en la Nota 2.5.3  
 

 
4 . CUENTAS POR COBRAR COMERCI ALES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR 

 
  (No auditado)  
 31/ 12/ 17 31/ 12/ 16 

 

Clientes locales 67,023 53,072 
Com pañía relacionada -  Codepret  S.A.  41,856 100,863 
Otras cuentas por cobrar   26,706   30,087 
   
Total 135,585 184,022 

 
Clientes locales -  Al 31 de diciembre del 2017, incluye principalmente provisión por 
com isiones ganadas por la Compañía por la prestación de servicio de interconexión al 
Banco del Pacífico (Nota 11)  por US$45 m il y facturas pendientes de cobro por US$19 
m il, las cuales se encuent ran vencidas al 31 de diciem bre del 2017 en m ás de 360 días, 
la Adm inist ración está gest ionando su recuperación y consecuentem ente no ha 
reconocido una provisión por deterioro. 
 

 
5 . OTROS ACTI VOS FI NANCI EROS 

 
Al 31 de diciembre del 2017 y 2016, corresponden a cert ificados de depósito en 
inst ituciones financieras locales con una calificación de r iesgo m ínima de A+ , tasa de 
interés ent re el 4.25%  y 6%  para ambos períodos, vencim ientos en marzo del 2018, de 
las cuales US$40 m il se encuent ran en garant ía.  Durante el año 2017, los intereses 
ganados por estas inversiones ascienden a US$13 m il.  

 
 
6 . CUENTAS POR PAGAR COMERCI ALES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR 

 
  (No auditado)  
 31/ 12/ 17 31/ 12/ 16 
 
Ant icipo de clientes 648,078 523,218 
Ex -  Accionista 73,931 73,931 
Com pañía relacionada -  Codepret  S.A. 6,500 314,327 
Ot ras   35,799   40,100 
   
Total 764,308 951,576 
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Ant icipo de clientes -  Comprende el saldo de las recaudaciones efectuadas a clientes 
de Codepret  S.A. (accionista)  pendientes de ser t ransferidas a cuentas bancarias de la 
m encionada com pañía. 
 
Ex -  Accionista  -  Valor pendiente de pago a accionistas de la anterior adm inist ración 
por concepto de devolución de aportes que no fueron capitalizados. 
 
 

7 . I MPUESTOS 
 

7 .1  Act ivos y pasivos del año corr iente   
 

  (No auditado)  
 31/ 12/ 17 31/ 12/ 16 

 
Act ivos por im puesto corr iente:   
Crédito t r ibutario I VA 58,431 31,957 
Retenciones en la fuente de impuesto a la renta            .  6,989 
   

Total  58,431 38,946
   

Pasivos por im puestos corr ientes:   
I mpuesto a la renta por pagar y total 94,865   6,644
 

7 .2  Conciliación t r ibutaria  -  contable del im puesto a la  renta corr iente -  Una 
reconciliación ent re la ut ilidad según estados financieros y el gasto por impuesto a 
la renta corr iente, es como sigue:  
 
 Año term inado 
  (No auditado)  
 31/ 12/ 17 31/ 12/ 16 

   

Ut ilidad antes de impuesto a la renta 450,569 30,155 
Gastos no deducibles   25,255       46 
Ut ilidad gravable 475,824 30,201 

   

I mpuesto a la renta causado 22%  ( 1 ) 104,681 6,644 
   

Ant icipo calculado ( 2 )     5,187 3,284 
   

I mpuesto a la renta corr iente cargado a  
  resultados 104,681 6,644 
 
( 1 )  De conform idad con disposiciones legales, el impuesto a la renta se determ ina 

con la tar ifa del 22%  sobre las ut ilidades sujetas a dist r ibución, no obstante, 
la tar ifa imposit iva se increm enta al 25%  sobre la proporción de la base 
imponible que corresponda a la part icipación directa o indirecta de socios, 
accionistas, beneficiar ios o sim ilares, que sean residentes en paraísos fiscales 
o regímenes de menor imposición.  Si dicha part icipación excede del 50% , la 
tar ifa aplicable para la compañía será del 25% .  Se puede reducir la tar ifa en 
10 puntos porcentuales sobre las ut ilidades sujetas a capitalización 

 

( 2 )  A part ir  del año 2010, se debe considerar como impuesto a la renta m ínimo el 
valor del ant icipo calculado, el cual resulta de la suma m atem át ica del 0.4%  
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del act ivo, 0.2%  del pat r imonio, 0.4%  de ingresos gravados y 0.2%  de costos 
y gastos deducibles.  Dichos rubros deben incrementarse o dism inuirse por 
conceptos establecidos en disposiciones t r ibutarias. 

 
Para el año 2017, la Compañía determ inó como ant icipo de impuesto a la 
renta de US$5 m il;  sin embargo, el impuesto a la renta causado del año es de 
US$105 m il.  Consecuentemente, la Compañía regist ró en resultados US$105 
m il equivalentes al impuesto a la renta causado. 

 

Las declaraciones de impuestos no han sido revisadas por las autoridades 
t r ibutarias y son suscept ibles de revisión las declaraciones de los años 2015 al 
2017. 
 

7 .3  Movim iento de la  provisión para im puesto a la  renta 
 

 Año term inado 
  (No auditado)  
 31/ 12/ 17 31/ 12/ 16 

 

Saldos al com ienzo del año 6,644 17,214 
Provisión del año corr iente 104,681 6,644 
Pagos efectuados   (16,460)  (17,214) . 
   

Saldos al fin del año   94,865     6,644 
 

Pagos efectuados -  Corresponde a retenciones en la fuente efectuadas por 
clientes y pago de im puesto a la renta del año anterior. 

 

7 .4  Saldos del im puesto difer ido -  Los m ovim ientos de act ivos por im puestos 
difer idos fueron como sigue:  

 

 

Saldos al 
com ienzo 
del año 

Reconocido 
en los 

resultados 
Saldos al 

fin del año 
 

Act ivos por im puestos difer idos  

  en relación a:     
    

Año 2017:     
    

Deterioro de act ivos y total 25,255 (25,255)            . 
 

Año 2016 (No auditado) :     
    

Deterioro de act ivos y total 25,255          . 25,255 
 
7 .5  Aspectos t r ibutarios -  El 29 de diciem bre del 2017, se em it ió la Ley Orgánica 

para la react ivación de la economía, fortalecim iento de la dolar ización y 
m odernización de la gest ión financiera, a cont inuación, se detallan los aspectos 
más importantes de la mencionada Ley:   
 
 Se increm enta la tar ifa de impuesto a la renta para sociedades al 25% , y 

cuando la sociedad tenga accionistas, socios, part ícipes, const ituyentes, 
beneficiar ios o sim ilares residentes o establecidos en paraísos fiscales o 
regímenes de menor imposición, o cuando la sociedad incumpla el deber de 
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inform ar sobre sus accionistas, socios, part icipes, const ituyentes, beneficiar ios 
o sim ilares, la tar ifa será la correspondiente a sociedades más 3 puntos 
porcentuales. Se debe demost rar que el beneficiar io efect ivo no es un t itular 
nom inal o formal bajo régimen jurídico específico 

 
 No será deducible del impuesto a la renta y no será crédito t r ibutario el I VA en 

compras realizadas en efect ivo superiores a US$1,000 (anteriorm ente 
US$5,000) .  

 
7 .6  Precios de t ransferencia  -  De conform idad con disposiciones legales vigentes, 

los cont r ibuyentes sujetos al im puesto a la renta que hayan efectuado operaciones 
con partes relacionadas del exterior, dent ro de un m ismo período fiscal por un 
importe acumulado superior a US$15 m illones, están obligados a presentar un 
estudio de Precios de Transferencia que determ ine si tales operaciones han sido 
efectuadas a valores de plena competencia.  El importe acumulado de las 
operaciones de la Compañía con partes relacionadas durante los años 2017 y 
2016, no superaron el im porte acumulado mencionado. 

 
 

8 . I NSTRUMENTOS FI NANCI EROS  
 

8 .1  Gest ión de r iesgos financieros -  En el curso normal de sus negocios y 
act ividades de financiam iento, la Compañía está expuesta a dist intos r iesgos de 
naturaleza financiera que pueden afectar de m anera m ás o m enos significat iva al 
valor económ ico de sus flujos y act ivos y, en consecuencia, sus resultados. 
 
La Com pañía dispone de una organización y de sistem as de inform ación, 
adm inist rados por la Gerencia General, que perm iten ident ificar dichos r iesgos, 
determ inar su magnitud, proponer a la Junta de Accionistas medidas de 
m it igación, ejecutar dichas medidas y cont rolar su efect ividad. 
 
A cont inuación, se presenta una definición de los r iesgos que enfrenta la 
Compañía, una caracterización y cuant ificación de éstos y una descripción de las 
medidas de m it igación actualm ente en uso por parte de la Com pañía, si es el caso. 

 
8 .1 .1  Riesgo de crédito -  El r iesgo de crédito se refiere al r iesgo de que una 

de las partes incumpla con sus obligaciones cont ractuales resultando en 
una pérdida financiera para la Compañía.  La Compañía ha adoptado una 
polít ica de únicamente involucrarse con partes solventes y obtener 
suficientes colaterales, cuando sea apropiado, como forma de m it igar el 
r iesgo de la pérdida financiera ocasionada por incumplim ientos por parte 
de clientes.  La Com pañía únicam ente realiza t ransacciones con Banco del 
Pacífico S.A. 

 
8 .1 .2  Riesgo de liquidez  -  La Gerencia General es la que t iene la 

responsabilidad final por la gest ión de liquidez, la cual ha establecido un 
marco de t rabajo apropiado para la gest ión de liquidez de manera que 
pueda manejar los requerim ientos de financiam iento a corto, m ediano y 
largo plazo, así como la gest ión de liquidez de la Compañía.  La Compañía 
maneja el r iesgo de liquidez manteniendo reservas, facilidades financieras 
y de préstam o adecuadas, m onitoreando cont inuam ente los flujos 
efect ivos proyectados y reales y conciliando los perfiles de vencim iento de 
los act ivos y pasivos financieros. 
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8 .1 .3  Riesgo de capita l -  La Compañía gest iona su capital para asegurar que 
estará en capacidad de cont inuar como empresa en marcha m ient ras que 
maxim iza el rendim iento a sus accionistas a t ravés de la opt im ización de 
los saldos de deuda y pat r imonio.  

 
8 .2  Categorías de instrum entos financieros -  El detalle de los act ivos y pasivos 

financieros m antenidos por el Fideicom iso es como sigue:  
 

  (No auditado)  
 31/ 12/ 17 31/ 12/ 16 

 
Act ivos financieros m edidos al costo am ort izado:    
  Bancos 991,158 723,520 
  Cuentas por cobrar com erciales y ot ras 
    cuentas por cobrar (Nota 4)  135,585 184,022 
  Ot ros act ivos financieros (Nota 5)     100,000  65,000 
   
Total 1,226,743 972,542 
   
Pasivos financieros m edidos al costo amort izado:    

  Cuentas por pagar comerciales y ot ras 
    cuentas por pagar y total (Nota 6)  764,308 951,576 
 

8 .3  Valor razonable de los inst rum entos financieros -  La Adm inist ración 
considera que los importes en libros de los act ivos y pasivos financieros 
reconocidos al costo amort izado en los estados financieros se aproximan a su valor 
razonable.  

 
 

9 . PATRI MONI O 
 

9 .1  Capital social -  El capital social autorizado consiste de 16,000 acciones de 
US$1.00, las cuales otorgan un voto por acción y un derecho a los dividendos. 

 
9 .2  Reserva legal -  La Ley de Compañías requiere que por lo menos el 10%  de la 

ut ilidad anual sea apropiado como reserva legal hasta que ésta como m ínimo 
alcance el 50%  del capital social.  Esta reserva no es disponible para el pago de 
dividendos en efect ivo, pero puede ser capitalizada en su totalidad.  

 
 

1 0 . TRANSACCI ONES CON PARTE RELACI ONADA 
 
Las principales t ransacciones con compañía relacionada, durante los años 2017 y 2016 
se desglosan como sigue:  
 
 Año term inado 
  (No auditado)  
 31/ 12/ 17 31/ 12/ 16 
   
Servicios adm inist rat ivos -  Codepret  S.A. 6,570 314,327 
 
En el año 2017, Codepret  S.A. accionista y cont rolador inmediato de la Compañía, 
resolvió no cobrar por el uso de la plataforma tecnológica SI GMA a su compañía 
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relacionada XY Prepago S.A., debido al proceso de fusión de ambas compañías en el 
corto plazo. 
 
 

1 1 . COMPROMI SOS 
 
Contrato de prestación de servicios con Banco Pacífico -  El 27 de sept iem bre del 
2012, se firmó el cont rato de “Prestación de servicios con Banco Pacífico” , cuya finalidad 
es cont ratar a la Compañía como el prestador de servicio de interconexión (Switch) , a fin 
de que enlace el sistem a del Banco con la red de comercios de la Compañía, con el 
objeto de integrar a toda la red de puntos de atención de la Com pañía com o puntos de 
recaudación de Banco Pacífico.  La Compañía generó ingresos por US$462 m il asociadas 
a este cont rato. 
 
 

1 2 . HECHOS OCURRI DOS DESPUÉS DEL PERÍ ODO SOBRE EL QUE SE I NFORMA 
 

Ent re el 31 de diciembre del 2017 y la fecha de em isión de los estados financieros (13 de 
junio del 2018)  no se produjeron eventos que en opinión de la Adm inist ración pudieran 
tener un efecto importante sobre los estados financieros adjuntos. 

 
 
1 3 . APROBACI ÓN DE LOS ESTADOS FI NANCI EROS 
 

Los estados financieros por el año term inado el 31 de diciembre del 2017 han sido 
aprobados por la Gerencia de la Compañía en junio 13 del 2018 y serán presentados a la 
Junta de Accionistas para su aprobación.  En opinión de la Adm inist ración, los estados 
financieros serán aprobados por la Junta de Accionistas sin modificaciones. 

 
 
 
 


